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PREÁMBULO 

El presente convenio de empresa de ámbito local se negocia por la representación legal de las empresas SKIL ON 
NET S.A.U. y por la representación de los miembros del comité de la empresa asesorados por los representantes de la 

Unión General de Trabajadores (UGT), todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 87.2 del TRLET. 

 

CAPÍTULO I 

 

Ámbitos de Aplicación 

Artículo 1. Ámbito personal y funcional. 

Quedan comprendidos en el ámbito del presente convenio todos los trabajadores que presten sus servicios en la empresa 
SKILL ON NET SAU, en su centro de trabajo de la ciudad de Melilla, y en su actividad juegos de apuestas y azar online 
gestionados desde dicho centro de trabajo, a excepción de las  condiciones económicas que les será de aplicación al 
personal que ocupe puestos de dirección o jefatura, y aquellos otros que desempeñen tareas profesionales de 
responsabilidad no incluidos en los grupos profesionales regulados en el presente convenio. Las condiciones económicas 
de dichos trabajadores se regularán de acuerdo con lo pactado individualmente con la empresa. 

Artículo 2. Ámbito temporal y territorial. 

El presente convenio tiene una vigencia de cinco años, y entrará en vigor el día de su publicación. En cuanto al ámbito 
territorial, el convenio se aplica en todos los centros de trabajo de ámbito territorial en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Artículo 3. Prorroga y denuncia. 

Extinguido el plazo de vigencia del convenio, se entenderá prorrogado por periodos anuales siempre que las partes no 
procedan a su denuncia. 

La denuncia del convenio habrá de formularse por cualquiera de las partes con tres meses de antelación al vencimiento 
del mismo o al de cualquiera de sus prorrogas. Una copia del escrito de denuncia se depositará a la Autoridad Laboral a 
efectos de registro. 

En caso de denuncia el convenio mantendrá en vigor su contenido normativo hasta la consecución de un nuevo acuerdo. 

CAPÍTULO II 

Naturaleza de las condiciones pactadas 

Artículo 4. Vinculación a la totalidad. 

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación lo serán conjunta y 
globalmente. 

Artículo 5. Condiciones más beneficiosas. 

Las condiciones pactadas en este convenio se establecen como mínimas en su totalidad para las partes comprendidas 
en su ámbito de aplicación. 

Con carácter supletorio, y en lo no previsto en este Convenio será de aplicación lo dispuesto en la legislación laboral 
vigente. 

CAPÍTULO III 

Régimen de trabajo 

Artículo 6. Organización el trabajo. 

La empresa establecerá el sistema de organización y dirección del trabajo siempre que se respeten las normas legales 
vigentes y lo establecido en este convenio. 

En relación con la organización y dirección de la actividad, la empresa oirá e informará a los representantes de los 
trabajadores en los términos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y resto de normas laborales de aplicación. 

Artículo 7. Formación. 

La Dirección de la Empresa elaborará planes de formación con el fin de facilitar la continua capacitación del personal en 
sus respectivos cometidos profesionales, para cuyo desarrollo se contará con la participación de los Representantes de 
los Trabajadores. 

La formación del personal se efectuará a través de personal contratado por la Empresa para tal efecto, por trabajadores 
de la misma Empresa o por cualquier otra Empresa u Organismo que se contrate. 

La formación podrá ser dentro o fuera del centro de trabajo y de la jornada laboral, en caso de realizarse fuera de la 
jornada laboral, la asistencia será voluntaria y se compensará el tiempo de la formación en descanso. 

Los planes formativos de la Empresa considerarán prioritariamente fomentar la participación de las mujeres en las 
acciones formativas que se impartan. En este sentido, la Empresa se compromete a procurar que el porcentaje de 
participación de mujeres en las formaciones sea superior a la representación en plantilla de las mismas. La empresa se 
compromete a informar de los cursos de formación a las personas trabajadoras que se encuentren en maternidad, 
paternidad, excedencia por cuidado de menores o familiares. Las personas que se encuentren disfrutando de permisos, 
suspensiones de contrato y excedencias relacionadas con la conciliación familiar y laboral y manifiesten su deseo a 
incorporarse a formaciones, serán incluidas también con carácter preferente. 

Artículo 8. Jornada de trabajo. 

La empresa establecerá el calendario laboral de cada año en cuestión, el cual será dinámico conforme a las necesidades 
de demanda que se vayan acreditando al respecto.  

La jornada podrá distribuirse en la forma que previene el artículo 34.2 del Estatuto de los Trabajadores a lo largo del año 
y de todos los días de la semana. 
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